
EDICTO 

Visto Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 01 /07/2019, por el que se 
aprueban la Convocatoria y Bases que han de regir el proceso, mediante el sistema de concurso 
de méritos, para la cobertura temporal de un puesto de Integrador/a Social (Grupo B) conforme 
a la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social. fotervención en Zonas 
Desfavorecidas (ERACIS), publicadas en el BOP nº 135 de fecha 16 de julio de 2019, una vez 
publicado el 1 istado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos aprobado por Decreto de 
Alcaldía l 0525/2019 de fecha 27/09/2019 el Órgano de Selección procede a la publicación del 
resultado de la puntuación obtenida por los/as aspirantes en la fase de concurso de la 
convocatoria emplazando a los aspirantes para la celebración del smteo público para el 
desempate el próximo ju e ves 21 de noviembre de 2019 a las 11 :00 horas en el Salón de Plenos 
del Excmo. Ayuntamiento de Marbella, s ito en Plaza de los Naranjos nº 1, 2º planta, en 
Marbella. 

INTEGRADOR/A SOCIAL ERACIS 

DNI APELLIDOS NOMBRE 
MÉRITOS MÉRITOS 

TOTAL 
PROFESIONALES FORMATIVOS 

**** 1658J BENITO NIETO SARA ALMUDENA 0,5 6 

80155**** G01\1EZ MOLfNA ROCIO o 6 

3 t 7****5Y GONZALEZ MORENO ADRIAN LU1S o 6 

7596****G HUERTAS MATEO ANTONIO ISMAEL o 6 

253****7R PEREZ MEDINA CRISTINA o 6 

****5734P GILA MOLINO MARIA RITA o 1,5 

12 17**** ARQUERO GUTIERREZ FATIMA o 1 

78**** 19C GARCIA MUÑOZ MARIA ISABEL o 0,5 

Contra el presente anuncio se podrá formular recurso de alzada ante la Alcaldía en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo a lo 
previsto en los aits. 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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